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Mediante memorial allegado el 7 de abril de 2022, JAIRO DE JESÚS ÁLVAREZ 
MONTOYA indica que otorga poder a la abogada GLADYS MARÍA 
SALGADO GÓMEZ, teniendo que este cumple con los presupuestos del 
artículo 74 del C.G.P. pues fue presentado personalmente ante notario, en 
ese orden de ideas, se reconocerá personería para actuar a la referida 
abogada en los términos del poder a ella conferido. Por secretaría 
concédase acceso al expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
 

JUEZ 
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